
- Coherencia, viabilidad y adecuación del Plan de
integración con los objetivos del Proyecto Medusa.

- Nivel de concreción del Plan de integración pre-
sentado.

- Actividades que se proponen y programan para
su desarrollo en el centro, así como la organización
y la funcionalidad de los espacios en los que se pro-
pone ubicar los equipamientos.

- Implicación efectiva de los distintos departa-
mentos y del profesorado del centro en el Plan de in-
tegración.

- Propuestas de proyectos de innovación relacio-
nados con las TIC, o que utilicen estás como sopor-
te en la línea de la integración de estos medios en las
aulas.

- Propuestas de participación de la comunidad es-
colar en el desarrollo del Proyecto.

- Disponibilidad de espacios físicos suficientes en
el centro para albergar racionalmente el material con
que se dotarán los centros seleccionados en esta con-
vocatoria.

- Estar desarrollando en la actualidad proyectos
de innovación e investigación educativa relaciona-
dos con las TIC.

- Estar desarrollando en la actualidad Proyectos
Europeos.

Tendrán preferencia en el proceso de selección y
de valoración los proyectos presentados por centros
educativos de atención preferente determinados por
resolución de esta Viceconsejería de Educación de 10
de septiembre de 2001 (B.O.C. nº 131, de 8.10.01).

Séptimo.- Una vez valorados los proyectos pre-
sentados, por la Comisión de selección se elevará pro-
puesta de centros seleccionados para su aprobación
definitiva por el Excmo. Sr. Consejero de Educación
Cultura y Deportes y su publicación oficial median-
te orden departamental.

Octavo.- El Equipo de Coordinación del Proyecto
Medusa establecerá el procedimiento para llevar a ca-
bo el seguimiento de las actividades programadas, así
como de cualquier otro extremo relacionado con la
integración de las TIC en los centros seleccionados.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de 2002.-
El Viceconsejero de Educación, Fernando Hernández
Guarch.
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Modelo de Solicitud de participación

PROYECTO MEDUSA

CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

D./Dña. .....................................................................................................................................................................................,
con D.N.I. nº .................................................. y N.R.P. ..................................................................................................,
Director/a del Centro ..........................................................................................................................................................,
código de Centro ............................, localidad .......................................................................................................................,
municipio ........................................................................, calle ............................................................................, nº ..............,
código postal .................., teléfono ............................, correo electrónico del Centro ........................................................ .

SOLICITA participar en la selección de centros docentes públicos de Enseñanza Secundaria para su incorporación al
“Proyecto Medusa”, y manifiesta su conocimiento de los requisitos y condiciones establecidas para la presente convoca-
toria, adjuntando a la presente solicitud la documentación que se establece en los apartados segundo de la citada convo-
catoria.

........................................................................................, a ................ de ........................................................ de 2002.

El/La Director/a Sello del Centro El Coordinador/a del Proyecto

ILMO. SR. VICECONSEJERO DE EDUCACIÓN

Espacio para registro de salida del Centro
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PROYECTO MEDUSA

RELACIÓN DEL PROFESORADO DEL CENTRO QUE PARTICIPA EN EL PROYECTO MEDUSA

470 Dirección General de Personal.- Resolución
de 22 de marzo de 2002, por la que se convo-
can licencias por estudios sin retribución, pa-
ra el curso 2002/03, destinadas a funcionarios
de carrera de Cuerpos docentes no universi-
tarios, dependientes de esta Consejería.

El Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. de 9 de
diciembre) dispone en su artículo 13 que la Dirección
General de Personal ejercerá, entre otras atribucio-
nes, la de conceder licencias por estudios al perso-
nal docente, previo informe de la Dirección General
de Ordenación e Innovación Educativa.

Asimismo, la Orden de 29 de marzo de 1993, por
la que se establece el régimen de concesiones de las
licencias por estudios para funcionarios docentes
(B.O.C. de 7 de abril) modificada por las Órdenes de
10 de mayo de 1994 (B.O.C. de 25 de mayo) y de 21
de noviembre de 1994 (B.O.C. de 7 de diciembre) es-
pecifica en el artículo noveno que se faculta a la

Dirección General de Personal para realizar las con-
vocatorias anuales para su concesión.

En consecuencia, esta Dirección General resuel-
ve hacer pública la presente convocatoria con arre-
glo a las siguientes

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto convo-
car licencias por estudios, sin derecho a retribución
y en número indeterminado, durante el curso acadé-
mico 2002/03, para la realización de estudios de ca-
rácter académico (tesis, licenciatura, etc.) relaciona-
dos con el área, ciclo o especialidad que en cada
caso se imparta, o para la realización de proyectos
de investigación educativa que tengan como marco
de referencia las enseñanzas no universitarias. Se


